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SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, ESCEPTO L0S LUNES.

La.s leyes j disposiciones générales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que .se publica 
oficialmente en ella, y desde -cuatro ' diá.s. después para los 
Jemás- pueblos de ,1a misma, provincia.' (Leu de 3 de Noviem
bre de Í8l)7}. ' .

Las leies, órdenes y ám reios que se manden publicar 
en los , Boletines o/iciales, se; han de remitir por todas' las 
autoridades al Gobernador respectivo,.por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los- mencionados periódicos, 
(Beales órdeiief de 3 de Abril y ^ de Agosto de 1839 )
ZtltK^rmaryy. .—- ?;■.->-:       —■ -T— . ' " ' ‘- Taar~\-y.?yjr-.7t 1^.^^"^^^^^"’    ' i—^—

SECCJQKES ENi.QUE SÉ 'HALLA DlVIIUnO EL BOLETIN OFICIAL.

l .^^ Leyes,"Reales decretos, Reales,órdenes, Circulares y, 
Reglamentos autorizados por los Exen.os. Síes. Ministros 
ó limos. Sres; -Directores generales de la Administración 
pública. ’ ' ' f ' , : , '

2 .^ Ordenes y disposiciones emanadas de esté Gobierno, 
sea cual finiré la cprporacinn 'ó dnpeudencia de la 'Adrai- 
nistrácion 'Civil de' dónde pTocedan ,

3 .*' Ordenes .y disposiciones'dcl Éxemo. ,Sr. Capitan Ge-'

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de,pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

4 .^ • Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
'de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
‘cias de la Administración económica proyincaL -,

5 .* Los anunclós oficiales, sea cual fúére la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan, c ,

PRIMERA SECCION./

PRESIBK.NCIA DEL CONSEJO DS MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D., ,g.), y su augusta Real fami
lia continúan en esta corte sin ,nove
dad en su importante'saluti.

Madrid 30 de NoA;iembre de 1865. '

Gaceta del 30 ' Ab^ ’̂i'embre de. 1863.

Ministerio delà Guerra.

REAL DECRETO. '

Gonformándoms con lo propuesto, 
.por . mi Ministro .de la Guerra: de; 
acuerdo con el Consejo de Ministros.

Vengó en decretar do siguiente:
Artículo 1.“ Lo.s empleos eta da 

clase de tropa- serán los de ■ cabo ser 
gundo, cabo primero, sargento segun
do y sargento primero.

Art. 2.* Los ascensos á dichos enn- 
picos dentro de todas las armas é ins
titutos del ejército tendrán lugar en 
la forma siguiente: de soldado á cabo, 
segundo, y dé esté empleo al dé cabo 
primero, por elección en cada cómpa-. 
Ría ó escuadrón; de cabo primero á 
sargento segundo, por elección' en 
cada batallón, regimiento dé caballe-^ 
ría ó artillería montada, tercio ó co-- 
mandancia de Carabineros; de sargen
to segundo á sargento primero, dando 
una vacante á la antigüedad y otra á 
la éleceion dentro dé cada regimiento 
terció ó distrito-.

Art: 3 ® Los sarga: tós primeros 
formarán un solo escalafón en cada 
una de-las armas é institutos. Com-í 
prendiendo, conforme á lo mandado, 
el escalafón de infantería los indivi
duos de dicha clase del cuerpo de in

genieros é in.stitutos de á,piÓ del dei 
artillería, y el de caballería los perto- 
Mecientes á los institutos montanos del 
último‘de los citados cuerpos. ,

Art. 4.® E.I ascenso dé sargentoi 
primero á Subteniente ó AÍfe.rez: se,; 
verificará, por antigüedad en tordas lasi 
armas é institutos, teniendo los.juçli- 
viduos de dicha clase que componen 
los escalafone.s de las armas de infarr 
tería y caballería derecho á la tercera 
parte de todas las Agaçantes definitivas 
que de los referidos empleos de Sub
teniente ó Alférez ocurran¡en las mis
mas; y en Guardia civil, y Carabine-* 
ros áda^ tres cuartas-partes de -las va-, 
cantes siendo las restartgs de provi-; 
sipp: del ejército,; conformé A loiqüe se 
halla vigente. J

Art . 5.® Para ascendér desdé,sol-i 
dado hasta sargento primero será, cirs 
cunstancia precisa haber servido^ 
-cuando menos: de soldado á cabo sey 
gundo, seis meses; de cabo segundo á 
cabo primero, seis ;méses;- de cabo' pri
mero á sargento segundo, un añó; de, 
sargento segundo á sargento primero,, 
un año.

Para ascender de sargento primero 
á Subteniente ó Alférez - iseráñ indis-- 
pensables las- condiciones siguientes::

l .® Que haya vacante ' corféspon-, 
-dienté al turno de sargénfos priméros.;

• ' 2.®' Haber servidó' los ocho aüoá 
' que para la' clase de quintos exige el 
art. ■12’de la ley de'26 de Énero dé 
1856. ' - ' ' "

3 .“ Haberse hecho acreedor á la 
continuación en el servicio por no ha
ber cometido falta alguna desde su* 
entrada en.el mismo, y haber demos- 
tradó amor,á la carrera, celo é inteli
gencia, en Ip forma prevenida en el 
artículo 15, tratado II, tit. 10 de las 
■Ordenanzas generales. ’ '

Art. 6.® A los ascensos á que se 
refiere el artículo anterior ha de pre
ceder necesariamente ' el exámen de. 
aptitud qué para las respectivas ciases 
prefijan las Ordenanzas generales del 

ejército en su tratado II, adiciona-" 
do* ton las materias que además exija, 
el reglamento especial que al efecto 
se:pLíblicará.' .

Art. 7.® No habrá ascenso sin va
cante qué lo motive. -

Art 8* Queda prohibida la con
cesión- de grados süpériorés- al empleo, 
que se ejerce.

Art.' 9.® Se prohibe él piase de los' 
cabos y sargentos de un arma á otra,' 
con la sola excepción de los que mar
can los féglamentos de los cuerpos de 
Reále.s ’Guardias Alabar'á'etos,''óára-' 
biueros, Guardia civil y Administra
ción militar.

Arto 10. Quedan igualmente pro
hibidos l(»s pases de las referidas' cla
ses de un cuerpo á otro dentro de la 
niismá arma ó instituto, exceptuán- 
dose los que él Gobierno tengá por' 
conveniente acordar por reconocida 
utilidad del servicio, y los que recia-* 
man las disposiciones para el reempla-i 
zo dé los ejércitos de Ultramar.
.Art. 11. Los sargentos ÿ cabos 

que fuesen desaprobados en tres exá
menes consecutivos perderán el dere-, 
chó ai ascenso, y los que se hallen en* 
esté caso' no podrán continuar en el 
servicio en cuanto cumplan el tiempo 
dé su empeño. ' .

.Árt. 12. Cuando por efecto del 
regreso de Ultramar ú otras causas, 
.exista un excedente en el personal de 
sargentos y cabos, se destinará á su 
amortización la mitad de las vacantes 
definitivas. :

Art. 13. Los servicios de campa
ña se .recompensarán con cruces de 
María Isabel Luisa sencillas y pensio
nadas, y con la de San Fernando .con 
arreglo á la ley promulgadíi en 18 de. 
Mayo de 1862; y en los casos de un 
mérito muy especial y debidamente 
justificado, con el empleo superior in- 

, mediato. -
Art. 14. Las vacantes de Subte-, 

niente ó Alférez causadas por muerte 
producida ó ascenso obtenido en acción 

de guerra serán cubiertas por los as
cendidos .por igual concepto de las 
clases de sargentos prim.0ron y .Qade- 
tes, y á falta de estos por el turno, que 
corresponda.; En lo.s mismos términos 
se cubrirán dentro de cada regimien- 
tolas vacantes de sargento .y cabo que 
reconozcan igual origen.

Dado en Palacio , á veintinueve de 
Noviembre de mil ochocientos sesenta 
y seis.—Está rubricado de la.real ma
no.—El Ministro, de la Guerra, Ra
món María Narvaez.

. -SEGUNDA: SGCGION..

PROVINCIA DE VA LLADQLID.

PARTIDO JUDICIAL. DÈ LA MOTA

j Dia 25 d.e d^bviemire de 1866.

Elección de Diputado Provincial.

Primero de rotación.

Listas numeradas de los electores de 
éste partido judicial, que han toma
do parte en la votación . antes de la 
una del indicado dia '25 deNoviem- 

. bre dé 1866, para la elección de 
Diputado Provincial,, y. resúmen de 
los votos que cada candidato á ob
tenido. . .

1. D. Miguel . Rodríguez Cano, 
Ahilar.

2. Francisco Manrique Álvarez, 
ídem. .

3. - Juan Martin Moran, id.
4. José Cabezón,, Villavellid.
5. Lorenzo Cabezón Alvarez, Villar
6. Luis Elices Rico, Tiedra. .
7. -Pedre Cabezo,u Alvarez, id,,.
8, .- Bartolomé Alvarez Marban, 

Castro.
9. Benito Corral Arribas, id.
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10. José Alvarez Marban, id.
11. Ildefonso Ruiz Fernandez, 

Tiedra.
12. Alejandro Morchon Rodríguez, 

Vega.
13. Manuel Torres Herreras,, id.
14. Juan Martin Conde, id.
16. Tomás Morchoc Rodríguez, 

idem.
16. Blas Cano Gutiérrez, Villar. , 
17. Estanislao Gil García, id.
18. IGblo Pinilla Ferez, id,
19. Francisco Perez Ramos, id.
20. Florencio Prieto Prieto, Bar

ruelo.
21. Plácido Rodríguez Rodrigtiez, 

Urueñ<a.
22. Aquilino Melendez Medrano, 

Mota del Marqués.
23; Ramón I^intado, id.
24. Cipriano Aguado Alvarez, 

billar., ■ .
25. Abdon Feraz Noguera, id‘
26. Luís iPintado, Mota del Mar 

qués.
27. . José Rodrígaioz, Sán Cebrián,
28. Lucas Alvarez, id. ■
29. Andrés Emelgo Hernández, 

Adalia.
30. Mariano Ortiz Martin, id.
31. Venancio Primó Velasco, id.
32. Mariano Primo Martínez, id.
33. Serafín Cacho Lopez, Tiedra.
34. Ramón Cuadrado Fernandez, 

ídem.
351 Carlos Carbajosa Gutierrez, 

idem.
36. Dámaso Cuadrado Gato, id.
37. Pedro Martin Gonzalez, Vi-: 

llaséxmir. ’
38. Pedro Santa María Gorzalsz, 

idem.
39. Valentin Rodriguez Barroso, 

idem. '
40. Esteban García Rodríguez, 

idem. -,
41. Victor Alonso García, Torre.
42. Miguel Izquierdo Otéroy San 

Pedro.
43. Mariano Perez Perez, id.,
44. José Martin Galindo, id.
45. Miguel Laguna Martin, San 

Salvador.
46. Benito Capellán Valderar, Vi

llasexmir.
47. Martin Rodríguez Alonso, 

Torrelo baton,
48. Manuel Rodríguez Quintani-: 

11a id. '
49. Pedro Perez Izquierdo, id.
50. Juan Guerra Moran, Urueña
51. Santiago Alderete Lera, id.
52. Pantaleón Esteban Calvo, id.
53, - Miguel Cantalapiedra Galle

go, Vega.
54. Salvador Salgado Martin, id.
55. Pablo Poca Boca, id.
56. Miguel Rodríguez Alvarez, 

Tiedra.
57. Antonio Moreton Alvarez, id.
58. Blas Alonso García, id.
59. Gaspar Alonso Martin, id.
60. Manuel Moreton Alvarez, id.,
61. Manuel Rodríguez Carrasco, 

idem.
62. Fernando Marban Ruiz, id.
63. Pablo Marcos Alvarez, id.

64. Gaspar Rodríguez Tejedor Al- . 
varez, id.

65. Gregorio Fernandez Martm- 
idem. •

66. Serafín Cacho^Sobriño, idg ; Í 
67. Lorenzo Tejedor Sobríno, id.
68. Cesáreo Alongó M,a#iu,. id.-
69. José Ferez Alvarez,. :Ça st roí.
70. Alonso Corráh Arríbá^'i^l/- ’ 
'71. ‘Nemesio Bai^ljá ;RbdrÍguez, 

Mota.. '
72. Manuel María Garcia Fornaci'- 

dez, Tiedra. '
, 73. Jacinto Bolzoni Pelaz,. ..Villa
sexmir. ;

74. Valeriano CanO' Gutierrez, 
Villardefrades. '

75. , , Euge.do Salgado Marpin.., .id,
76. Cipriano Alonso Negro, id,
77. Fernando Alonso Alonso, 

Tiedra.
78, Agustia Nunez Martin, id.
79. Liborio Martin Higaiera, Tor

recilla.. -
80. Antonio Alonso Alon.m, id..
81. Rufíno Alonso Rodriguez, id.
82. Fructuoso Alonso Alonso, id.
83. Leonardo Dominguez Abril, 

San Pedro.
,84 . Manuel Coca Dominguez, id.
85. Alonso Alvarez Mireles,' Mota, 

del Marqués,
86. Eusebio Rodrig'uez.' Baraja, 

idem. • , : > '
87. Gaspar Cirajas Sanchez, id
88. Franci^co;.Marcos Diez, id,,
89. Antonio Fernández iGaUego,: 

idem.
90. Basilio Perez Rua, San.Pedro. 
9h. Nicomedes de Castro. Ordás,;

San Pedro., ■ :
92. Ramon Palin(io Ferez, id ., ■
93. Dionisio Ordás Escudero, id.:
94. Modesto Leon Rodríguez: 

Adalia.
. 95. Eusebio. GómezCabezudo,Í 
y^íga; '.,

: 96. Fermín Cascajo Gómez, id. . í 
. 97., Leapdro Ramos .CabezudQ, id.

98. ... Eulogio: Alonso y Pgea, Tie-: 
dra. ,

99. , Eulogio Fernandez Gallego, 
idem. . , ;

100. Juan Alonso Lama, Mota del 
Marqués,

101. Victoriano García Martin, 
San Salvador. '

102. Francisco ¡García Martin, id.
103. Quirico Fernandez Calonge, 

ídem.
104. Fernando Marcos Gonzalez, 

Adalia.
105. .Sabas Chacón Bachiller, 

Torre. '
108. Basilio Rodrigue! del Real,, 

idem. ’ ' ' ' Í '
107. 'Lorenzo Altínsó'Rodriguez, 

idem.
108. Jorge’ÂdaliaCuadrillero, id.
109. José Luefígo Aguilar, id. ' ‘
110. MiguePFernandez ' Liébana,' 

Urueña. •
111. Lorenza de Láma Diez, Mota 

del Marques ."
112. José Ramon Morchon Rodri

guez, Vega.
113. Eulogio Cuadrado Martin, 

Mota del Marques.

114. Francisco Rodriguez Bueno, 
idem. '

115. Manuel Aguado Dominguez, 
h^an Pedro.

1167 'ALeonardo Rio Dominguez, 
idem; 4

117. Mariano. Agmado Dornin- 
’ guez.. 14

, . 1,18-. José Dominguez Rua, id. 
dd9i.^.R^ Blanco Rodri- 

/gpez, id.
,,.:-:F20. -M Domínguez Perez, 

idem.
■ i;24. 'Esteban Granado Alonso, 
^Mota del Marqnesi .

; :122. ■ Manuel Marban Alonso, Tie- 
dra.

12 3; ' Mariano Peréz Rodriguez, 
Torre. ’ '

124. Ramon Cabezon Alvarez, id. 
125. José Barrio, Villavellid, id. 

. , 126. . Andres Carmona Cabezon, 
Tiedra.

127' . Victoriano Cerezo, Mota del 
Marques..

128. Gabino Montero Marcos, Be 
nafarces.

129. Tomas Armesto Prieto, San 
Cebrián.

130. Cayetano Martin Gonzalez, 
idem. ,

131. Manuel Armesto, id.
132. Isidro Marcos Garcia, id. 

■ 133. /Vicente Gutierrez Reglero, 
idem.

134. Marcelino de la Fuente Her- 
handtez, id. .

135. Francisco Perez Rico, Bena
farces.

136. Santos Gonzalez Rico, id.
137. Báltasar Cerezo Hidalgo, 

San Cebrián . -
138. Pedro Alvarez Mireles, Mota. 
139. Manuel Cirajas Sánchez, id. 
140. " Silverio Martínez Villagar- 

cia, Peñañor. '
14d. . FránciSco Hernández Gonza

lez, id. '
■ 142. Ped-ro Calvo Pintado, id. ;

• 143. Manuel Gonzalez Gonzalez,: 
idem. ‘ •

144. José-Gonzalez Salgado. Ga
llegos.

145; Nicasio Peláez Maestro, Pe
ñaflor.

146. Norbert© Primo Mártinez, 
Tiedra.

. Í A para que comte, lo fírnaamos y 
certifícamos Ips Secretarios escrutador 
res con el Presidente, .Mota del Mar
ques..25 de Noviembra ded866.:—EI 

, Presidente, Mariano Perez Rodríguez, 
—-Secretarios .escrutadores,, Andres 
Carmona Cabezon -—Victoriano Cere
zo.—Ramón Cabezón Alvarez.—^^José 
Barrio.

RESUMEN.

Flan tomado parte en la elección cien
to cuarenta y seis electores, dedos 
cuales han obtenido votos:

D. Francisco Jofre, ciento cuarenta 
y seis votos.

Los infrascritos Secretarios escruta
dores, certifícanj que el número de 

los electores que han tomado parte 
en la votación y los candidatos que 
han obtenido votos son los mismos que 
fíguran en el resúmen que antecede.

Mota del Marques 25 de Noviembre 
de 1863.—El Presidente,: Mariano 
Perez Rodríguez.—Secretarios escru- 
tadore-s, José Barrio.—Andres Car- 
móna Cabezón.—-Victoriano Cerezo. 
—Ramón Cabezón Alvarez,

Dia 26 de A^oviemlve de 1866.

1. D. : Remigio Calleja Gómez, 
Tiedra.

2. Julián Escudero Muñiz, Villal- 
barba. '

3, Miguel Revuelta Ortiz, Villar.
4. Victor Vlonso Rodríguez, id.
5, Manuel Higuera Cuesta, Vi- 

llalbarba.
6. Angel Hernández García, id.
7. Miguel Rodríguez Cuesta, id. 

■ 8. Gerónimo Rodríguez. Cuesta, 
idem. .

9. Bartolomé Corral Alvarez, 
Castro.

10. Ramón Tegedor Rodríguez 
Ruiz, Tiedra

11. Tadeo Garcia Gallego, Villa
sexmir, .

12 Éstanislo Miguel Aranda, Ca- 
. sasola.

13. Diego Calvo Asensio, Mota 
del Marqués. .

14. Francisco Labajos Baquero, 
Péñaflór;'' 

15. Juan Antonio Alonso Carba
josa., Villalbarba. . ;

17. Donato Martínez Gómez, id.
18. F ran cisco. Alon so Martin, id. 
19, Andrés Alonso Tavarós, id.
20. VenancioRuizAlvarez, Tiedra
21. Hermenegildo Rodríguez Cal

vo, id.' '
22. Gerónimo Alonso Alvarez, id, 
23. Francisco Rodrigmez Cuadra

do, id.
• 24. Manuel Alonso Alvarez, id.

25 Santos Alonso Perez, Villal- 
barba. ' :

26, /Cipriano.'. Cuesta Gabez^ido, 
- idepa. '

27. .. Francisco „ Carbajosa' Santa 
M a r i a, i d.

27. Eugenio Manquique Alvarez, 
Villarde; : ' : ' ,

28. Manuel Moran Helgueta, 
Urueiia. . . . .

29. José de la Rosa Gonzalez, id,
30. Mariano. Guerra Rodríguez, 

idemi
, 31. Andrés Ramos Perez, id. -
32- Abdon.Alyarez Gonzalez. Vi- 

. llav¡eUid. ..........o -
33. Andrés Prieto Alvarez, Tiedra
31. Ignacio Prieto.Ferna, dez, id.
35. Valentin Lago Casado, San 

Salvador.
36. Lino Cano Barrio, Villar.
37. Ecequiel Cano Perez, id.

1 38. Francisco Martin Gutierrez, 
'dem.. , .

39. Timoteo Perez Cano, id.
40. Benito Atienza Guerra, Po

bladura. -
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95. Maximino Rodríguez Garcia, 
idem.

96, Luis Alón.so Alvarez, Tiedra.
' 97. ' Anselmo Perez', Villávellid..
98. Estebh.il Cabrero' de Auta,, 

Andar. ' ’ - ■ .
' 99. ' Ráiñon Cerero' Fernandez,;
Alrimraz'. , '

100. Plo,Delgado-Serrano, Adalia: 
101. Fernando Diez Martinez, id.
402. ' Manuel Nág'era Fra lo. Vi-' 

Uanueva. .
103 Ignacio Dominguez Cáb'ellO, 

idem. _
101. Antonino Martin Rodriguez, 

San Salvador. ,
105. Martin Ro l riguez Gonzalez, 

idem. ' ' ' '
10o. Pranci.sco Pérez Rodríguez, 

Peñafl'of. '
107. Tomas Perez Baquero, id.
108. Prudencio Liébana Blanco,
109. José Peláez Maestre), id.
110. Angel R áLPelaez.' . '
111. Raimundo Péiez Sánchez, 

idem.
■ 112. Luis Baqñero Carnicero, id.

113- Fernando Sarmentero Do
minguez, Adalia. ' '

114. Juan Alonso Teso, Tiedra.
115. Ramón Lüeng’o Perez, Torre
116. Matías Garcia Rodriguez, 

idem. - i
■ 117. ’ Martin Salgado Prieto, Tor
recilla.' , .

11 8; Clemente Perez Gílj id.
119. Hilario Sánchez Prieto, id
120 Pablo Fernande?: Varela, Torre 
Í2Í. Mateo Muelas Amigo, id.
122. Ramón Negro Mayor, id.
123. •Hermenegildo del. Nozal 

Monzon, Vega.
124. , Manuel Moral s Arroyo, 

Peñaflor. . ,
126. . Doroteo Perez Sánchez, .id.; 

.127... ' Isidro del Campo. BiejQ;'4d. 
.1^?- A^icepte Perez San.chez, id.

129. , JuanAntonio Calvo Pintado, 
idem.

ASO, Mip-uehRazaco Real,4d. : . .
131. ' Franc-isco Gonzalo Rpdrir 

gaéz, id< ■ .. . ;
132. Valentin Alaesíro, Blanco,, id..
133. Miguel Francos- Velázquez, 

Barruelo.
134. -CletO-Mordn Vázquez Urueña.
135. Gerónimo Alvarez Sobrino, 

Tiedra.
136; • ’ Juan Manuel Negro . Fernan

dez, Mota.
Y para que conste lo firmamos y 

certificamos los Secretarios escrutado
res con-el Presidente. .

. Mota, del Marqués 26 de Novie ubre 
de 1866.—El pjesidente, Mariano 
Ferez Rodrigaiez.—Secretarios eecru- i 
tadores, José Barrio, .Ramón.cabezón j 
Alvarez, .Victoriano-- Cerezo,. Andró.s i 
..Carmona Cabezón. .:■..,,■ ■

,RESÚMiEN.:' \ A

Han 'tomado''parte én. la elección 
ciento treinta 'y s’éis electores He los 
eñaréo han obtenido votos/,.

D. Francisco Jofre/ciento tieinta y 
seis votos. '

41. Angel'Garcia Campo, Tor
recilla. ' \ '

42. Bernardo Martin Diéîî.Tiedra.;
43. Miguel Carmona Alonso, id.;
44. Miguel Marban Alvarez,'id..
45. Santiago Perèz Luengo, Torre
46. Mauricio Ñiéto ’Escobar,' id.. 
47. "TEeruando Garcia, id: ' ' 

' 48’; Miguel I Rodriguez ‘ Alonso 
San’Pelayo. ;

49. Genaro del Barrio Garcia, id.' 
5O. '^Matias Fradejas Pinar, id.
51. Baltasar Merino, San Cebriau
52. Felipe Bueno Rincon, Mota.:
53. Fernando de Laura Diez, 

Adalia.
54. BMs Moran Bazqusz, Vi

llanueva;' '
55. Hilario x^lonso Martin, Urueña 
56. Francisco Deza Rosa, Villa

nueva.
57. Leon Atienza Guerra, Urueña'
58. Juan Negro Negro, Torre. 
■59 . Cirilo Perez Minayo, Urueña.
60. Pablo Martin Alonso, Villar- ; 

■barba..
61. Manuel Negro Perez, Torre. 
62. Eusebio Presa Gonzalez, Adalia 

' 63. ’ Cárlos Ordas Galindo, San 
Pedro.

64. D. Pablo Ordas.Galindo:, San 
.Pedro. . ,

65. Blas Garcia Rua, id.- .
66. Telesforo Fernandez Moran, 

Urueña.
67. Justo Ortega Gutiérrez, id.
68. Santos Manrique Carrasco,, 

idem. j
69. Justo Perez Carrasco, id. 

‘ 70. Mauricio González Puertas.,' 
Villanu'e’ím.
' 71. Ulpiano Rodriguez- Deza; id. 

72, Ramón Perez Labrador, id.
■ . 73, Saturnino Riñon. Francos,; id. :

74. Andrés Francos. ,Rodrigpez., j 
ídem.

75. ' Vicente' Canal Alonso, Al
maraz.

76. Francisco Vilioso Plaza, Vi-: 
Uasexmir.

, - ■.77.- MiguelFernanlezL'umbrérar, ; 
.idem.. . :

78 ., Manuel Ro.lriguez Daza, .Vi
llanueva.

79 .'' Pablo Hernández Cueyta, ’Vi- ' 
•llalbarba,' j

' 80; Antonio Prieto ' Prieto, Bar- 
-ruelo./ ■

81. , Manuel Sánchez .Fernandez, 
Urueña. ,

82. Wenceslao Perez Ptriaz, . Vi- 
"Itar." '

83. Andrés Perez Perèz, id. '
84. Juan Perez Berceruelo, id, 
85. Tomas Labrador, ¿id.

. 86. Valentin Perea Perez, id.; g'
87. Angel Perez Perez, id.
88. Manuel Cantalapiedra Galle

go, idem. '
89. Ulpiano Barrio, VilTaveHid? 
90. . Leonardo de la Rosá'- Goñza- 

lez, id. . , . "
91. Francisco Alonso Almirant®. 

idem. y .
92. Al jandro Rico, id.
93. Alejo Puertas Fernandez, id. 
94. Indalecio Alonso, id.

Lo.' i nírascrito.s Secretarios e.scru> 
sudores' certifican que el húmero de, 
los electore.3 qué'han'tamadb parte en; 
ia votación' y los candidatos., que han: 
obtenido '\n'jíos son lo.3 mismos que' 
figurán en el resumen que antecede.

Mota del Marqués 16 de Noviembre 
de 1866.—El Presidente, Mariano Fe
rez Rodríguez.^—.Secretarios escruta-. 
dore.3, Victoriano Cerezo, Ramón Ca
bezón Alvarez, 'José Barrio., Andrés' 
Carmona Cabezón.

Dia 27'^ JVovidmbrs de 1836.

1. D. Marceliuó Rico Rico, Pëfiâ-' 
flor. .

2. ''Lúeas García Prieto, Barruelo.
3. Gerónimo Calleja Rodríguez. 

Tiédra.
4. Melitón Alonso Carmona, id.
5. ' Antonio Alonso Carmona, id.
6. Pedro Puertas Alvarez, Villa- 

vellid.
7. António Gonzalez Gallego, 

Villaverde.
8. ' Lorenzo Cano Barrio, Villarde

frades;
9. Framisco Gonzalez Labrador, 

■Villávellid.-
10. Saturnino Alvarez, id.
11. Santiago Fernandez Morán, 

Villardefrades.
12 Antonio Pinilla, Villávellid.
13 Juan Alvarez, id.
14. Miguel Marbán-Perez, id.
15. Tomás de la Fuente Fernán 

dez, id. ,
16. Manuel Rico, id. 

' 17. Atanasio Gonzalez,, id'. 
' 18; Bernardo Leal García, Bena
farces.

19. ' A'ndrés Carmona Alonso Tie
dra. .

20. Francisco Alvarez, S. Pedro.
21. ' Pablo Martine^, id.
22. Francisco Rua Ribas, id. . 
'23 . Jacinto Domínguez Rua, id: :
24. Rafael Prieto Lorenzo, San; 

Pedro. ''■"' -
25. Manuel Galindo Castro, id. '
26. Gabino Bezos García, id.
27. Nicasio Domingmez Rua, id.
28. Ceferino Perez Rua, id.
29 Venancio Peláez Martin, id. 
30. ' Miguel de Castro Ferez, id.
3'1 . Santiago Simon Riesco, Pie

dra.
3'2 . Eugenio de Leon Alaiz, id.
33. Fernando Ruiz Alonso, id.
34. Gregorio Ruiz Fernandez, id.
35. Elias Tegedor Fernandez, id.
38. José Villar García, Casasola
37. Felipe Garrido Cabezudo, id.
38. Francisco Sobrino Fernandez. 

Villávellid.
39. Ciriaco Domínguez, S. Pedro 
40. Lorenzo Abril Lorenzo, id.
41. Eugenio Ordas Sobrino, id.
42. Diego Martínez Lorenzo, Tie

dra.
43. Sebastian Calleja Alonso, 

Mota. . .
44. José Montero García, Bena

farces.

.BOI
45. .C'chAino Laguna Martin, 

Mota; ’ ' ’
Y 'para que conste lo Afirmamos y 

Cértificamos los Secretarios escrutado
res con el Presidente.

El Presidente, Mariano Ferez Rodrí
guez.—'Secretarios escrutadores, Am 
drés Carmona Cabezón.—Secretarios 
escrutadores, José Barrio.—Ramón 
Cabezón Alvarez.—Victoriano Cerezo.

RESÚMEN. ' ■ '

Han tomado parte en la ’elección 
cuarenta y cinco ■electores de' los 
cuales'han obtehido'Votes.‘

D. Francisco Jose, cuaréntáy-cinco 
votos.

Los infrascritos Secretarios certifi
can que el número de -los, .electores 
que han.tomado parte en la votación, 
y los candidatos que han obtenido ye- 
tos, son los mismos ,que figuran en el 
resúmen que ante'cedew.

Mota del Marqués'27 de Noviembre 
de 1866.4 ' '

El Presidente. Mariano Ferez Rodri
guez —Secretarios, escrutadores.,-, José 
Carrio.—Secrétarios escrutadores,,Ra
món Cabezón Alvarez.—Victorian© 
Cerezo.—Andrés Carmona Cabezón.

GOBIERNO DE LA PROViNGíA.

Pliego dë coiidimones2yeírei la subas
ta gue se celebrará el 25 de Pedrero 

g)rócci'ino de la^^ublicadou del Pole- 
tán ojlciabde rentad d,e, .bie.ues n.(i- 

ciou-alesdeestaprodíisia-.^

Ea 'yirtud de lo dispuesto; por. Real 
órden de 3 de Noviembre de 18567 
de lo prevenido por la Dirección .gene
ral.de propiedades y .derechos del-Es
tado en. 8 del mismo, se saca á subasta 
la publicación del Poletiu .Q/bgial 
de ventas de bienes nacionales detesta 
provincia con sujeción á las pres.çrip- 
ciones del Real decreto, de: 27 de ¡Febre
ro de 1852, y á las condiciones si
guientes:. ■. ....
,1.* El reniatante quedará obligado 
á publicar el Poletin o^cialÍQ, ven
tas de' bienes .nacionales todos los dias 
ó en los que exijan los materiales que 
préviamente se le entreguen, p,or el 
tiempo de cuatro año,s á. contar desde 
la feçha en que se le comunique haber 
sido apr-obado por la superioridad el 
remate, insertando eu él. todos -los 
anuncios de subastas de fincas, que 
radiquen en la provincia y lo,s de ar
riendo;-3 d; las mismas. Asimismo ha
brá do insertar todas las diepesiciones 
superiores referentes al ramo de bienes 
nacionales, no comprendiendo en él 
otros anuncios que los relativos al 
objeto á que se halla do-stinado. .

2.'^. Se.sugetará precisamentepara 
la inserción de dichos, anuncios á los 
originales que se lo remitan po.r el 
Comi'sionado principal de vehtasde 
bienes nacionales de. esta provincia, á 
Livor del que cederá el.correspondiem 

1 te recibo de ellos que justifique eVdia
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y.hora de la entrega, siendo responsa- 
’ blé'de cualquiera error de imprenta 

que se cometa, reponiendo á su costa 
los que hubiere equivocado ó respon
diendo de los gastos y. perjuicios que se 
causen por dilación en la tirada. , '

,3.“ Será de cuenta del rematante' 
el papel necesario para la impresión 
del J^oletin, no pudiendo usar otro: 
que el de tina'6 mano, con esclusion 
del continuo, de las mismas dimensio-: 
ñas y calidad que el d 1 pliego común ■ 
del sello, que estará de manifiesto en 
la .-Comisión principal de ventas.- 

, j[4.® El tipo de la letra que se em-: 
plee en la. impresión será del grado 11 
de ojo pequeño.

' ^.‘‘ • 'El editor insertare! los anun
cios en (}i Boletín dentro de las vein
ticuatro horas precisamente de la en-: 

' trega de los originales, no retra- 
'sando éste importante servicio por mo
tivo ni protesto alguno, publicando 
uno', dos ó mas pliegos que se requie
ran en cada número para dar cabida 
á todos los expresados originales.

6. .® Los ejemplares de cada número 
con los pliégos que este requiera que 
ha de tirar el editor al precio de con
trata, serán los que se señalen en el- 
original por la Comisión principal de 
véntas y que habrá de entregarse á ' 
esta inmediatamente; y ademas uno 
para el Gobierno de la provincia, otro 
para la Sección de Propiedades y De
rechos del Estado en la Administra
ción principal de Hacienda pública, 
otro para el Investigador de bienes 
'nacionales y otro para la Estación 
telegráfica de esta capital, que 
tambien entregará respectivamente 
al propio tiempo que los correspon
dientes á dicha Comisión de ventas, 
eomprendiéndolos todos en la cuenta 
por'duplicado que formará para su- 

' pago.^g '
' ''TA' Si el contratista dejare de cum-' 
plir cualquiera de'las condiciones an
teriores,' quedará por solo este hecho' 
réscihdido él contrato, resarciendo gu- 
'bemativamente los perjuicios irroga
dos al Estado á juicio de la Dirección 
general de propiedades, con las sumási 
en metálico ó en efectos de' la‘deuda; 
pública consignados en. garantía de 
las obligaciones de aquel, quedando á 
salvo su derecho para instaurar sus 
reclamaciones ó demandas por la via 
contencipso-administrativa; en la in
teligencia que la responsabilidad que 
contraiga dicho contratista por cual- 

' quiera falta de lo estipulado, se exi
girá por la via ds apremio y proce
dimiento administrativo de que habla 
él art. 11 delà ley de contabilidad con 
éntéra sugecíori á la que dispone la 
misma y el Real decreto de 27 de Fe- 

' brqro dé 1852 en la renuncia absoluta 
- dé' 'tocios los fueros y privilegios par
ticulares.

No obstante esto, si transcurridas 
las veinticuatro horas de que trata la 
condición 5.^ sin haber el contratista, 
entregado en la Comisión principal de 
ventas los ejemplares impresos, el Co
misionado á fin de evitar mayores 
perjuicios al servicio, cuidará bajo su 

responsabilidad de remitir desde luo 
go á otra imprenta para su publica
ción, al precio que esta exija, aunque 
sea mayor que el de contrata y que se 
satisfará por dicho contratis'a ó de la 
fianza que ha de prestar en garantía 
y, que se expresa en la condición oc
tava, diferente origi al en sustitución 
del que tiene entregado, el cual, por 
este necho, quedaría sin efecto ni.van 
lor hasta que se rectificara por la mis
ma Comismn el número, páginas, 
fecha y nuevo señalamiento de dia. 
para la subasta que contuviere, que 
necesariamente habrían de variar, y, 
así sucesivamente remitirá á la cita-’ 
da otra imprenta tantos nuevos origi
nales por otros tantos números cuantas 
veinticuatro horas transcurran des
pués de las primeras, hasta obtener la 
devolución deL ya inutilizado para la 
indicada rectificación y sucesiva im
presión y publicación.

-8.^. La fianza ó garantía de que 
trata la condición auterior, que ha de 
resultar siempre completa, á cuyo 
efecto se obligará al contratista por 
los medios de apremio y ejecución res
pecto á la cantidad, que se entregue á 
la otra imprenta que funcione á causa 
de las dilaciones ó retrasos que se ob- 
serven y de que trata el último párra
fo de la condicion í.^^, - .consistirá'; en 
4000 reales en.metálico: ó su equiva
lente en papel de la Deuda consolida
da ó diferida á precio de cotización del 
diá siguiente al de la subasta, ó en 
acciones de' carreteras por todo su 
valor. '

9. * Para presentarse como licita
dor en la subasta, han de consignarse 
precisamente dos mil reales en metá
lico en la Tesorería de Hacienda pú
blica de esta provincia acreditándolo 
con el correspondiente resguardo, que 
será devuelto á los interesados con es- 
cepcion del mejor postor, á quien s® 
retendrá Ínterin se apruebe el remate 
por la .Dirección general y llene el 
adjudicatario la condición que pro
cede. . .

10. 'No se admitirá postura que 
esceda de cien .niiI0imas de escudo el 
pliégo de impresión.

11. Las proposiciones se liarán en 
pliegos cerrados con'sugecion al mo
delo que se inserta á continuación, 
acompañando el documento que acre
dite la consignación del d pósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. Se recibirán proposicione.s 
por una hora mas de,lá en que prin
cipie el remate; itranscuridai se jdará 
lectura á los pliegos esrradós, decla
rándose como mejor postor al que 
suscriba la mas ventajosa, consultan
do inmediatamente el Gobernador 
á la Dirección general la adjudicación 
de la contrata a favor ue aquel, á fin 
de que haciéndolo esta al Gobernador 
recaiga la aprobación y ' aceptación 
superior correspondiente, sino hubie
se inconveniente alguno, y sin la 
cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten 
dos o mas proposiciones .igualés, se 
celebrará únicamente entre sus auto* 

.res segunda licitacie-n oral por espa
cio de media hora, adjudicándose el 
remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se 
haga la adjudicación, se verificará 
por la Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia, en los términos que 
previene la Real órden de 11 d'e Fe
brero de 1858.

14. La subasta tendrá efecto en 
una de las Salas del Gobierno de pro
vincia, bajo mi presidencia, el 25 de 
Febrero preximo venidero, y hora de 
las doce del dia, con asistencia, del 
Administrador de Hacienda pública. 
Comisionado ds ventas de bienes na
cionales, el Fiscal y Escribano del 
Juzgado especial de Hacienda.

15. El contratista del Boletín 
podrá espenderle al póbiieo ó admitir 
suscriciones en beneficio suyo al pre
cio que le convenga.

16. La publicación del Boletín 
de ventas ., no impedirá se anuncien 
tambien las subastas de las fincas en 
la Gaceta de Madrid ó en los Boleti
nes onciales de las provincias siem
pre que se considere conveniente.

17. Ims derechos de subasta, es
critura y toma de razón serán de 
.cuenta del contratista, sugetándose 
este en el caso de que faltase al ©torga- 
miento de aquella, á lo que previene 
el artículo 5,“ del .citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 relativa á la 
celebración de toda clase de contratos 
para servicios público.

Valladolid 1.’ de Diciembre de. 
1866.—Él Gobernador accidental, 
Rafael Trillo Figueroa.

Ufo de lo de ^rojiosicion.

D N. N. ' - vecino de 
enterado del anuncio publicado con 
fecha - ’ ^de y de las 
condiciones y requisitos que se esta- : 
blec m para la publicación del Boletín 
ojíeial de ventas debienes nacionales, 
se compromete á tomarla á su cargo 
con extricta sug^ecion á los espresados 
requisitos y condiciones por el pre
cio de milésimas de escudo 
cada pliego de papel impreso de la 
marca del sellado.

. . , . ' . (Fecha y firma.)

TERCERA SECCION.

Don Maximino Rodríguez Guerrero, 
Juez de primera instancia del Dis 
trito de la Audiencia de Valladolid.

/ Hago saber: que en el dia veinte 
y uno de Diciembr« próximo de once 
á doce de su mañana, en una Sala de 
las Casas Consistoriales, tendrá lugar 
el arriendo en subasta pública, de una 
heredad de tierras, compuesta de no
venta y ocho pedazos, que en junto 
componen ciento sesenta y dos obra
das poco mas ó menos, sitas en térmi
no del pueblo de Renedo de Esgueva 
á una legua de esta Capital, que 

pertenecen"'á los interesales en la 
Testamentaría de D. Paulino Garcia.

Quien quisiere interesarse en el 
arriendo y enterarsa del pliego de 
condiciones estará de manifiesto en 
la Escribanía, del que refrenda hasta 
el día de la subasta. .

Dado en Valladolid á veintiocho 
de Noviembre de mil-ochociento.-? 
sesenta y seis.—Maximino Rodríguez 
Guerrero.—Por mandado de S. S., 
Francisco de Cospedal y Muñoz.

■ QUINTA SECCION.

FUNDICION DEL C.\N.\L

Se hallan de venta los artículos..si
guientes: ■ .

Hierro cuchillero, á. . . Ipus. arroba. 
Id. id. superior, á. . . . 18 idem.
Id. cuadradillo de martinete, á..'18 id 
lijes para carros, á 19 idem.' 
Buges de hierro colado, á. . . 13 idem. 
Calzos de id. id., á. . . 14 112 idem. 
Ojales id. id., á. . . . lo 112 idem.
Los compradores de hierro dulce ten

drán á su disposición una fragua en e 
eslablecimienlo para hacer las pruebas 
que gustéu.

ARRIE.NDO.

Se arriendan los abundanl«s y acredi
tados pastos del sitio de la derecha de 
Fuentes de Duero titulado la «Cabezada» 
capaces para sostener sobre setecientas 
cabezas de ganado lanar.

La.s personas que gusten inleresars® 
en dicho arriendo, pueden verse con e^ 
administrador de la misma linea que ha
bita cu ella.

Por cierto números de vecinos mayores 
contribuyentes en esta villa se anuncia 
la vacante de la plaza dé Médico Ciruja
no de Serrada, dolada con diez mij rea
les anuales, cobrados, y satisfechos por 
los asociados por Trimestres vencidos, 
cuyo facultativo agraciado ha de visita'' 
á lodos los vecinos de esta villa que son 
próximanienle doscientos, y dista esta 
población de la Capital de Próvincia 
cuatro leguas y una de la linea Forrea 
del Norte......... ■

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
á I). Gregorio Leon Alonso, en el térmi
no de (¡uince dias contados desde la in
serción de e^te anuncio en el Bolelm 
oficial pues pasados se proveerá.

Serrada 30 de Noviembre de 1866.— 
Gregorio L. Alonso.

VALLADOLID.

Imprenta de Maldoniidc y Compañía.

Calle de la Victoria, 24.
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